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CONDICIONES PARTICULARES

TOMADOR: GONZALEZ VDA DE MARTINEZ, BERNARDA

PRORROGA DE VIGENCIA
Se hace constar por el presente endoso que a pedido del Asegurado, la vigencia de la Póliza del rubro queda prorrogada hasta la fecha que se indica más arriba,

Queda entendido y convenido que l-a Cláusula de Adecuación a fa Resolución SS,SG Nro. 114,/20L0 y su
modificacj-ón, Resolución Nro.71lll" de 1a Superj-ntendencia de Seguros, queda derogada y sin efecto
al-guno, según Res, SS. SG Nro. 073/2014,
Hecho y firmado en 2 (dos) ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto.

Las flrmas de esla póllza so eslampan an Ia hoJa No I do las y las demás holas con Íirma facslmllar

s.A.
eguros

YES QUtnoz LUIS BARRIOS
Gercnte Técnico

de

I tat.)n

C¡a.

13
Sección/Modalidad

1 509 (CAUCTON /SUM.Y/O SERV,-GT|A,ADJUD,)
Póliza Nq

5782
N0

1

Asegurado
CAJA DE JUBILAC. Y PENSIONES DE EMPLEADOS DE BANCOS Y AFINES

R.u.C. o C.l.

800381 21 -1

Fecha de Emisión

12t12t2024
Vigencia Desde las 00:00 Hs. del

31t12t2025
vigencia Hasra las 24.00 Hs, del

31t01t2026
Capital Asegurado del Presente Endoso Gs.

16.000,000

RIESGO CUBIERTO: CAJA DE JUBILAC. Y PENSIONES DE EMPLEADOS DE BANCOS Y AFINES

Basuras y Disposición de Residuos para 1a caja de cTubil-aciones y Pens
Empleados de Bancos y Afj-nes",, hasta }a suma de : Guaranies Dj-eciséis

l0nes
riel- Contrato: Extracción05/2024 "Servicio deCont.rato NoCumplirniento de

16.000.000
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Anexo Nro 1 a la Póliza Nro: 1509005782 0001

Asegurado: CAJA DE JUBILAC, Y PENSIONES DE EMPLEADOS DE BANCOS Y AFINES

CONDICIONES PARTICULARES

INEZ BERNARDA

esta so estanpan Condlclones Part¡cularos do puño y letra y las demás holas con tlrma facs¡milar

S,A, DE SEGUROS Y REASEGUROS

éew-
REYNALDO V. OPORTO L.

PRESIDENTE

Cuadro de Liquidación de Premio del Endoso Por lo expuesto el Contratante debe abonar a ésta Compañía el Premio equlvalente a la suma de Gs.
350.000 ( Guaranies Trescientos Cincuenta Mil )

Las demás condiciones partlculares y generales de la presente póllza quedan vigentes y sin
modificación alguna.

Gs.

Gs,

Gs,

Gs.Premio

Prima

lnterés p/Finac.
31 8.1 82

0

31.818
""'-"'ffi;ói;'
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Anexo Nro 1 a la Póliza Nro: 1509005782 0001
Asegurado: CAJA DE JUBILAC. Y PENSIONES DE EMPLEADOS DE BANCOS Y AFINES

CONDICIONES PARTICULARES

INEZ BERNARDA

esta se eglampan en Condlclones Pañlcularos do puño y letn y las damás hoJas con flrma facs¡milar

S,A, DE SEGUROS Y REASEGUROS

éfrP-
REYNALDO V. OPORTO L.

PRESIDENTE

illlillilil
139991-7

ilt
Codlgo d6

Ssgur¡dad:

Cuadro de Liquidación de Premio del Endoso Por lo expuesto el Contratante debe abonar a ésta Compañfa el Premio equlvalente a la suma de Gs.
350.000 ( Guaranies Trescientos Cincuenta Mil )

Las demás condiciones particulares y generales de la presente póllza quedan vigentes y sin
modificación alguna.

Gs.

Gs,

Gs,

Gs.Prem¡o

Prima

lnterés p/Finac,

350.000

31 8,1 82

0

31.818


